
2021

Seminarios Virtuales Miércoles del Exportador

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

SANITARIOS PARA LA 

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 

HIDROBIOLÓGICOS

Edith Milagros 
Macedo Tello
ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD 

PESQUERA - SANIPES

Lima - Perú

Especialista de Certificaciones Pesqueras 
y Acuícolas

Lima, 07 de Julio de 2021



REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 

SANITARIOS PARA LA 

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS 

HIDROBIOLÓGICOS

Edith Milagros 
Macedo Tello

ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD 

PESQUERA - SANIPES
Lima - Perú

Especialista de Certificaciones 
Pesqueras y Acuícolas

Seminarios Virtuales 
Miércoles del Exportador

Lima, 07 de Julio de 2021



Requisitos de certificación sanitaria para 
exportación de los productos hidrobiológicos

Artículo 2. Aprobación de servicios brindados en exclusividad por el SANIPES

b) Certificado Sanitario con fines de Exportación; 

Decreto Supremo que aprueba la prestación de servicios brindados en exclusividad por el Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) vinculados a la exportación de recursos y productos 

hidrobiológicos, y piensos de uso en acuicultura
DECRETO SUPREMO Nº 017-2020-PRODUCE 

(Del 15 de setiembre de 2020)



Requisitos de certificación sanitaria para exportación 
de los productos hidrobiológicos

2. Código de 
habilitación Tipo, 

cantidad y 
presentación 

Rastreabilidad

Destino

1. Solicitud en 
un plazo no 

menor a un día 
antes de la 

fecha 

3. Copia 
simple del 
permiso o 
certificado 

CITES.

Artículo 5. 

Certificado Sanitario con fines de 
Exportación

4. MSVC no 
superan los 

100 kg.

6. Atención 
gratuita y se 
realiza en el 

plazo máximo de 
tres días hábiles

5. Datos 
adicionales, o de 

inspección–
muestreo y/o 

ensayos 

Sustento 
respectivo.



Modalidades de Certificación Sanitaria

Artículo 6. Disposiciones específicas para la emisión del Certificado Sanitario con fines de Exportación 
para productos hidrobiológicos

a) Para el caso de productos hidrobiológicos, MSVC, elaborados en infraestructuras 
pesqueras o acuícolas sujetas a FPBR

SDCPA verifica de oficio, el cumplimiento favorable de las últimas inspecciones, muestreos 
e informes de ensayo previstos.

b) Para los demás casos, a solicitud del administrado o de las autoridades de destino, se 
realiza el control sanitario por cada lote 

+ Acta de inspección y/o muestreo y el informe de ensayo



Certificación sanitaria bajo el modelo de 
Fiscalización de procesos basada en riesgos (FPBR)



Certificación sanitaria bajo el modelo de control 
lote a lote.

Solicitud Única de 
Comercio Exterior 

(SUCE).

Acta de inspección y 
muestreo del lote.

Informe de Ensayo del 
lote.

Lista de embarque 
(Packing list).

Etiqueta del producto.
Acta de Supervisión de 

Embarque.



¿Cuál es la Normativa Sanitaria del Perú para productos 
hidrobiológicos?



Listados a nivel internacional



Requisitos Sanitarios Para Exportaciones Bajo El Control Sanitario Lote A Lote

Físico sensorial 

Microbiológico 

Químico



FÍSICO SENSORIAL

Para todos los productos de Consumo Humano



HISTAMINA

Para productos Congelados, Curados y

Conservas de pescado



MICROBIOLOGÍA

(Pescado y Cefalópodos)

Para productos Congelados



MICROBIOLOGÍA

(Moluscos bivalvos y Crustáceos)

Para productos Congelados



HEPATITIS A (Moluscos bivalvos )

Para productos Congelados



SULFITOS (Crustáceos)

Para productos Congelados



Requisitos Sanitarios Para Exportaciones Bajo El Control Sanitario Lote A 

Lote De LANGOSTINO (Corea)

LANGOSTINOS ENTEROS CONGELADOS

COLAS DE LANGOSTINO CON CÁSCARA (HEADLESS 

SHELL-ON) 

LANGOSTINO ENTERO PELADO (HEAD-ON SHELL-OFF) 
CABEZA DE LANGOSTINO (HEAD)

Hepatopancreatitis Necrotizante - NHP

Virus del síndrome de Taura

Síndrome de Mancha Blanca



Requisitos Sanitarios Para Exportaciones Bajo El Control Sanitario Lote A 

Lote De LANGOSTINO (China)

Durante los seis (6) meses anteriores a la 

exportación, el establecimiento de cultivo 

debe demostrar que se encuentra libre de 

enfermedades de notificación obligatoria de 

la Organización Mundial de Salud Animal 

(OIE) y cepas patogénicas de Vibrio 

cholerae (n=5)

1. WSSV (Virus de la Síndrome de la Mancha Blanca) 

2. TSV (Virus del Síndrome del Taura) 

3. NHP (Hepatopancreatitis Necrotizante), 

4. IHHNV (Virus de la Necrosis Hipodérmica y Hematopoyética 

Infecciosa)

5. AHPND (Enfermedad de la Necrosis Hepatopancreática Aguda), 

6. VMNI (Virus de la Mionecrosis Infecciosa)

7. VECA1 (Virus de la Cabeza Amarilla, genotipo 1)



MICROBIOLOGÍA

Para productos Curados



EVALUACIÓN DE DOBLE CIERRE

Conservas de Pescado



Congelados
Trazabilidad



Curados



IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

FECHA DE PRODUCCIÓN Y 

VENCIMIENTO

CÓDIGO DE PLANTA

ORIGEN

Conservas de Pescado



Flujo del proceso de certificación de las 
exportaciones

Ingreso documentación

Presentación de expediente 
VUCE

Evaluación Requisitos 
(DS-017-2020-PRODUCE)

SDCPA

Conformidad de
Expediente

Firma 
Digital/Electrónica

Emisión

Notificación del 
certificado VUCE



Preguntas y 
Respuestas

Edith.macedo@sanipes.gob.pe
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